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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Ayuntamientos de la provincia ............... año 50 ptae.

demás: trimestre 15 semestre 30 60 "
Extranjero: " 22’50 " 45 " 90 "

hVuaBz 8U8cnPc’ones. cuyo pago es adelantado, se so- 
«itaar*n ?-n *a Subdirección del Hospicio Provincial, 
do a e,\ d'0*10 Establecimiento, Pignatelli, núm. 99; 

Me deberá dirigirse toda 1a correspondencia admi
nistrativa referente al Boletín.

fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
r Giro posta) o Letra de fácil cobro.
Las cartas que contengan valores deberán ir certifi- 
88 y dirigidas a nombre del citado Subdirector. 

Los números que se reclamen después de transcu- 
.‘Ms cuatro días desde su publicación, sólo se ser- 

al precio de venta, o sea a 35 céntimos los 
i ano corriente y a 65 los de anteriores

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. Al oricinal 

acompafiará un sebo móvil de 90 céntimos por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Boletín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de re 
original, los Centros oficiales.

El Boletín Oficial se halla de venta en 
prenta del Hospicio.
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________ PERI^Dlcn PUBUCA TODOS LOS d ías , exc ept o  l o s do ming o s

Las disposiciones del Gob" • ' GÓ' 'K0 j 0°etumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente, 
«ovlnoia desde que se publican" ntl;^i0?IÍg"tori,‘B >’nr» I* capital de » Sres. Secretarios cuidarán, " ?jo su más estrecha reeponsablli. 
í^s después para los demás pueblín he?10' H" ell,t'y desdo cual o 1 dad. de conservar los números d. .ite Bo l e t In , coleccionados orde- 

noviembre de 1RH7) 6 ,l08<i« la misma provincia. (Ley de H t idamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final
 " ' I de cada semestre.

PARTE OFICIAL

q  SM n1R€y Don Alonso XIII (a n „ \ 
d Reina Doñ‘i Victoria Eugenia Su Ákg‘ ’ 
Real el Principe de Asturias e Infantes v 
personas de la Augusta Real Familia ¿ 
sm novedad en su importante salud ’ °nt,nuan
____ ^Gacet<i 15 agosto 1929.)

SECCIÓN TRIMERA

Presidencia del Consejo de Ministros

, n S “ D' Joai|ai" Vcntura B“- 
n " Wornaga Golf, Auxiliares de Ad- 
£ a la £ iTa, (M=™''6grafüs), con des- 
blicos ' " t l d lficatlora dc Aspirantes a destinos pú-

Núm. 305.
A propuesta del Presdente de la 

i, ¡ a Calificadora de Aspirantes a destinos pú- 
"ros. y como resultado de la oposición celebra- 

ua. mediante la Real orden de I5 de mavo últi- 
?'.Para cubrir dos plazas de Auxiliares de Ad- 

""nistración civil de primera clase (Mecanógra 
con el sueldo anual de 2.500 pesetas y I.200 

gratificación por duplicidad de trabajo, que 
xisten vacantes en la plantilla de la misma.

M. el Rey ^q. I). g.) ha tenido a bien nom- 
''"'r para ocupar dichas dos plazas de Xuxilia 
'Cs a D. Joaquín Ventura Bañares y a D. Anto

nio plorriaga Golf, por ser los dos opositores 
que resultaron con mayor puntuación.

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid, 27 de julio de I929.— 
Primo de Rivera.
Señores General Presidente de la Junta Califi

cadora de Aspirantes a destinos públicos, Ofi
cial mayor de la Presidencia del Consejo de 
Ministros y Ordenador de pagos de Hacienda.

("Gaceta” 30 julio I929.)

RRAR ORDEN disponiendo que durante la ausencia de 
esta Corte del señor Presidente del Consejo de Minis
tros, se encargue del despacho y firma de los asuntos 
de esta Presidencia el señor Vicepresidente del Gobier
no. Ministro de la Gobernación.

Núm. 3 lo.
1 Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser- 
■ vido disponer que durante mi ausencia de esta 
. Corte se encargue V E. del despacho y firma 

de los asuntos de esta Presidencia.
De Real orden lo digo a V. E. para su conoci

miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 27 de julio de I929—Primo 
de Rivera. ’ >
Señor Vicepresidente del Gobierno. Ministro de 

la Gobernación.
("Gaceta” 3I julio I929.)

RIEAL ÜRDSN CIRCULAR aprobando el Reglamento, 
que se publica, para la actuación de la Junta Técnica 
e Inspectora de Radiocomunicación.

Núm. 312.
Excmo. Sr.: En armonía con lo dispuesto por
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Keal decreto de. 2 de julio de I929. y de confor
midad con lo propuesto por el Presidente de la 
Junta Técnica e Inspectora de Radiocomunica
ción.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien apro
bar el siguiente Reglamento para la actuación 
de dicha junta.

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid. 28 de julio de I929.—Primo 
de Rivera.
Señor ...

Reglamento para la actuación de la Junta Técnica 
e Jnspectora de Radiocomunicación.

Artículo 1'.° La Junta Técnica e Inspectora de 
Radiocomunicación, cuya composición y faculta
des esenciales se determinan por dos Reales de
cretos de 26 de julio de I929 (“Gaceta” núme
ro 208), llevará a cabo sus diversos cometidos 
conforme se consigna a continuación:

CAPITULO PRIMERO

- Pleno de la Junta.

Articulo 2." 1£1 Pleno se constituirá con arre
glo a lo consignado en el artículo 7.” del Real 
decreto" de 26 de julio de I929. referente a re
organización de la Junta.

Asuntos de su coiinpetencia.
Corresponde al Pleno:
A) Informar las peticiones de concesión de 

establecimiento de estaciones y servicios radio- 
eléctricos en genera] y en los concursos que pu
dieran establecerse para dichas linalidades, como 
requisito previo obligado para la adjudicación; 
antes de su aprobación, en los proyectos de nue
va planta de estaciones y servicios radioeléctri- 
cos que se redacten por todos los Ministerios. 
Dirección de Colonias y Protectorado y, en ge
neral, por la Administración, y en todos los expe
dientes que le sean sometidos a informe por la 
Presidencia del Consejo de Ministros o por los 
referidos Ministerios y Dirección.

B) Proponer a la Presidencia del Consejo de 
Ministros cuantos Reglamentos y disposiciones 
sean convenientes, con carácter general, para el 
establecimiento y regulación de los servicios ra- 
dioeléctricos. con las excepciones determinadas 
en el apartado b) del artículo 18 del citado Real 
decreto de 26 de julio de I929.

C) Resolver acerca de las propeféstas de la 
ITesidencia de la Junta y de la Comisión ejecu
tiva.

D) Conocer y sancionar, si asi procede, aque
llos asuntos que por su índole o urgencia hayan 
sido resueltos por la Comisión ejecutiva y le'co
munique la presidencia.

E) Proponer el nombramiento de Vocales 
eventuales con arreglo a lo dispuesto en el refe
rido Real decreto de 26 de julio de I929.

ID Autorizar las cuentas anuales y 'someter
las a aprobación de la Superioridad, cuando asi 
proceda.

G)' Acordar todo lo necesario para la or#i 
nización de las Secciones de la Junta. , .

H) Proponer al Presidente del Consejo . 
Ministros los presupuestos anuales de la Jun j 

I) Informar, proponer o resolver todo lo r ' 
latonado con el cumplimiento de los Reales 
cretos de 26 de julio de I929 y Real orden en cu- 
lar de 7 de febrero de I929 (“Gaceta" núm- 39A 
y demás disposiciones vigentes referentes a 
junta y que no esté taxativamente expresado c 
los anteriores apartados o en las-‘funciones cp 
se asignan a la Presidencia o a la Comisión ej 
cutiva por este Reglamento.

Funcionamiento del Pleno.

Artículo 3.* El Pleno se convocará, sieinp1^ 
por el Presidente de la Junta, cuando éste j*' 
considere necesario, a propuesta de la Coniisi0;* 
ejecutiva o por petición escrita y razonada de sd 
Vocales permanentes.

Artículo 4.® Las sesiones serán convocada5 
con cinco fechas por lo menos de antelacicj1- 
salvo casos de urgencia. En la convocatoria de
berá figurar el orden del día con los asuntos ql,e 
se hayan de tratar. |

Artículo 5.0 Acordada por la Presidencia M 
celebración de sesión, todos los expedientes ? 
dictámenes relacionados con los asuntos qué IR 
guren en el orden del día, las comunicaciones 
recibidas desde la sesión anterior y las min^^ 
de los oficios que hayan salido en dicho período 
de tiempo, estarán en la Secretaría a disposicio1* 
de los Vocales, para su examen, salvo casos esp^' 
ciales en que se acuerde lo contrario por la Pre
sidencia.

Articulo 6." La asistencia a las sesiones cS 
obligatoria. '

La falta de asistencia de los Vocales sin justi
ficación suficiente a juicio de la Presidencia. J 
más de cuatro sesiones consecutivas, o a un nu
mero mayor de 1a cuarta parte de las celebradas 
en el año, se considerará como renuncia a‘
cargo. . ,

El Secretario genera! de la Junta cuidará <le 
dar cuenta de estos casos para que en la primera 
sesión del Pleno se declare la vacante.

Artículo 7." Para celebrar una sesión de l;l 
/Junta en pleno, será necesaria la asistencia de !•* 
mitad más uno de los Vocales.

Si dicho número no fuese alcanzado, se dara 
la sesión por celebrada y en el acta de la misiní1 
se consignará únicamente el orden del día y 1(>S 
nombres de 1os Vocales asistentes, y se convoca
ra para nueva sesión dentro de las cuarenta X 
ocho horas, teniendo validez los acuerdos en ésta- 
cual(|uiera que sea el número de los asistentes.

Artículo 8." Cuando no sea posible termina1" 
el orden del dia en una sesión, la Presidencia 
podrá acordar la celebración de otra inmediata én 
aquel mismo día’ o en los sucesivos, sin necesidad 
de citaciones por'escrito.

Artículo 9.® Empezarán las sesiones por Ia 
lectura del acta de la anterior y de las comunica
ciones recibidas después de la' misma.

Artículo lo. En las sesiones sólo podrán dis
cutirse las cuestiones que haya señaladas en d 
orden del dia o las que se hayan presentado po1- 
escrito por iniciativa de los Vocales, entregadas 
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a la Presidencia con dos días de anticipación a 
■1 celebración de! Pleno, salvo casos mu)’ excep
cionales (pie autorice el Pleno o la Presidencia.

Artículo 11. El orden de la discusión será fi
jado por la Presidencia. Antes de discutir un 
asunto d® los comprendidos en el orden del día, 
se leerán, con el dictamen, moción o propuesta 
^''"'"e^pondiente, las enmiendas presentadas, que 
'leberán depositarse en Secretaría, por escrito, 

■veinticuatro horas antes de la sesión.
Articulo I2. Las enmiendas podrán también 

ormularse verbalmente en sesión durante'la dis
cusión del asunto a que se refieran; pero para 
lúe recaigan sobre ellos votaciones, será preciso 
que se presenten por escrito, dentro del plazo 
ujado en el artículo anterior o en la misma sesión

A'1?05, dc urgencia, previo acuerdo del Pleno' 
Articulo, I3. Los asuntos sometidos a delib^- 

acion serán objeto de debate, ajustándose la dis
cusión a las,normas siguientes:
doVLKin'"Ún Vocal.usará de la Palabra más de 

1 >s veces para un mismo asunto.
-) Los Vocales podrán, sin embargo, hacer 

P eguntas concretas para aclarar dudas sobre 1c 
antecedentes y conclusiones del dictamen n 
clon o de las enmiendas, y para rectificar o e°" 
clarecer los conceptos que se les atribuyan

t ) Ln la discusión de un asunte, ó 1 ' 
consumir tres turnos en pro y tre p podráh 
la propuesta. ' en contra de

ejecutiva !> Sección ame . g“C il '-'-nisión

eI asunto sometido a deliberación 11 C,‘ n 
u) I'm casos especiales, la Presidencia 1 . 

minara el tiempo que debe conceder* ‘ ra *61'' 
)ar mociones, pedir aclaraciones, consumé P0" 
tifica" CCntVa ,OS dictá—s o rec-tur-

por
Articulo 14. Los acuerdos se adootarín 

unanimidad o por mayoría de votos, v en ea 
. empate, decidirá el voto de calidad de i-, prí° 

sidencia. « 1 e-
Artículo I5. Las votaciones serán ordinaria 
nommales, conforme lo disponga la Presiden 

c,a- Sin embargo, el Pleno podrá acordar en c i- 
sos excepcionales que sean secretas.

Artículo 16. Los Vocales que hayan votado a 
av°r de una propuesta desechada podrán man- 
'■nerla como voto particular, y en' este caso, se 
l'vara a la Superioridad, juntamente con el dic- 

^nien.
Artículo I7. ' b'n el acta de cada sesión se hará 

c°nstar:
Aos Vocales asistentes y las excusas de asis- 

encia a ella o a reuniones anteriores.
Pa aprobación del acta de la sesión anterior. 
Relación de los documentos leídos.
Ros incidentes principales del debate.
Ros acuerdos adoptados, copiando íntegras las 

c<)nclusiones y haciendo constar las votaciones, 
Segun la forma en (pie se hayan realizado.

Asimismo constarán en acta las manifestacio- 
’U's dc los Vocales, siempre que lo considere, con
fuiente la Presidencia o lo soliciten los Vocales 

interesados, y en dichos casos, los citados Voca
les entregarán al Secretario general 1111 -escrito 
detallado con dichas mani'íestaciones.

Artículo 1-8. Las actas se transcribirán a un 
libro foliado, que se llevará por el Secretario ge
neral. y se autorizará cada una de ellas con la 
firma del Secretario general y el visto bueno del 
Presidente.

CAPITULO II

Comisión Ejecutiva.

Artículo I9. La Comisión ejecutiva se consti
tuirá con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
9.0 del Real decreto de 26 de julio de I929.

Artículo 20. La Comisión ejecutiva, tendrá las 
. siguientes atribuciones:

A) Estudio y preparación de todos los asuntos 
que han de ser sometidos al Pleno, con arreglo 

de estea lo que se consigna en el artreulo 2.' 
Reglamento.

B) Informar en todos los proyectos de am
pliación o modificación de Estaciones o Servicios 
radioeléctricos en general, redactados por el Es
tado o por los concesionarios del servicio, siem
pre que afecten a las características esenciales 
de las instalaciones.

C) Desempeñar las -funciones que por acuerdo 
especial delegue en ella el Pleno.

D) Despachar todos aquellos asuntos (pie por 
su índole especial o por su urgencia, aun siendo 
de la competencia del Pleno, deban despacharse 
])or la -Comisión ejecutiva a juicio de la Presi
dencia de la Junta.

E)' Ejercer, en general, todas las funciones ,de 
índole administrativa y ejecutiva de la Junta téc
nica e inspectora de Radiocomunicación.

F) Estudiar y proponer todo lo pertinente en 
relación con los expedientes procedentes de las 
Secciones.

G) Estudiar y resolver los asuntos del régi
men interior que le sean sometidos por la Pre
sidencia de la Junta. -

Jl) Preparar las estadísticas generales y pu
blicaciones, previas propuestas de las Secciones 
correspondientes.

1 1 Formular y proponer al Pleno el presu
puesto .aiiual. "

JJ Aprobar los gastos mensuales de la Junta. 
R) El estudio, propuesta o resolución de to

dos los asuntos no mencionados y que 110 corres
pondan al Pleno, a la Presidencia de la Junta o 
a las Secciones.

Artículo 2I. Con arreglo a lo dispuesto en el 
«11 Líenlo I3 ¿ei Real decreto de 26 de julio de 
19-9- para casos de índole especial o de urgencia, 
que determinará la Presidencia de la Junta, la 
f "’^sitm ejecutiva se constituirá únicamente con 
e* Presidente y Secretario general, los que a-su- 
miran en dichos casos todas las funciones de la 
Comisión ejecutiva. .

. Artículo 22. El funcionamiento de la Comi- 
>1011 ejecutiva se ajustará a todo lo dispuesto en 
los anteriores artículos 3.0 al 18, relativos al fun- 
cinamiento del Pleno, con las siguientes varia
ciones :

A) La Comisión ejecutiva se convocará cuan-
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do lo disponga el Presiderfíe de la Junta o cuan
do lo soliciten dos Vocales de la misma.

Las convocatorias se efectuarán con la anti
cipación que sea posible en cada caso.

En general, se celebrará una sesión por sema
na ; y

B) Cuando no haya número suficiente de Vo
cales para celebrar una sesión se convocará para 
nueva sesión, dentro de las veinticuatro horas, te
niendo ésta validez cualquiera que sea el número 
de los asistentes.

Artículo 23. Todos los asuntos tendrán entrada 
y salida en la Comisión ejecutiva por interme
dio de la Presidencia de la Junta.

CAPITULO III

Secciones.

Disposicipneis generales.

Artículo 24. Para la mayor eficacia de la labor 
encomendada a la Junta técnica e inspectora de 
Radiocomunicación, a parte de la Comisión eje- 

.cutiva, se complementará con Secciones a me
dida que sean necesarias.

' Las Secciones, con su Presidente, tendrán au
tonomía para discutir y proppner sus acuerdos, 
listos serán elevados a la Presidencia para !a 
resolución que ésta crea pertinente.

Artículo 25. Las Secciones se constituirán con 
arreglo a lo preceptuado en el articuló I4 del 
Real decreto de 26 de julio de I929. previo acuer
do del Pleno.
‘ Artículo 26. Es atribución del Pleno la deter
minación del número total de Vocales de cada 
Sección y. la designación de los mismos, a pro
puesta de la Presidencia.

Artículo 27. Es de incumbencia de las Sec
ciones :

, a) Evacuar los informes que le sean reque
ridos por el .Pleno, por la Comisión ejecutiva o 
por el Presidente de la Junta. |

b) Ejercitar las facultades que le están atri- । 
buidas o delegue en ellas la Junta o la Comisión ‘ 
ejecutiva.

c) Pro[xmer a la Presidencia de la Junta to- 1 
do lo conducente al cumplimiento de los fines de 1 
este organismo. ■

Artículo 28. Las Secciones podrán proponer 
a la Presidencia la cooperación de personas espe
cializadas en problemas que tengan a estudio. -

Artículo 29. Todos los asuntos tendrán entra
da y salida en las Secciones por mediación de la 
Presidencia de la Junta.

Artículo 30. Las Secciones se reunirán por ini
ciativa de su Presidente o a petición de dos Vo
cales.

Artículo 3I. Dos o más Secciones pueden ac
tuar reunidas con carácter general por acuerdo de 
la Junta o por decisión de la Presidencia de la 
misma. Esta dispondrá en cada caso quién ha de 
prescindir y quién ha de actuar de Secretario.
. Artículo 32. Cuando varias Secciones deban 
informar sobre un asunto se entenderá que la 
que lo haga en último término está encargada de 
recoger los informes anteriores, haciendo un re
sumen de los mismos para mayor •facilidad en la

deliberación de la Comisión ejecutiva o del PL' 
no.. • ' , sH I

Artículo 33. Las citaciones para sesión serán, 
suscritas por el Secretario de la misma, quien 
consignará en ellas el orden del día. .

Articulo 34. Para celebrar sesión es necesario 
qpe concurran la mitad más uno de los Vocales.

Artículo 35. Para la redacción de sus informes 
pueden los Vocales ponentes solicitar cuantos dar 
tos y antecedentes estimen precisos, por conduc
to del*Presidente de la Sección, y asesorarse de 
otros Vocales especializados en la materia. .

Artículo 36.. Las Secciones elevarán a la Presi
dencia de la Junta los dictámenes que en cada 
asunto propongan, que comprenderán tres partes:

l .° Exposición sucinta de los antecedentes del 
asunto.

2 ." Justificación de la propuesta, y
3 .0 Conclusiones que se propongan.
Los votos particulares que se presenten acom

pañarán a las propuestas.
Articulo 37. En casos de empate se elevarán 

a la Presidencia de la Junta técnica e inspectora 
de Radiocomunicación las propuestas de mocio
nes que hayan obtenido igual número de votos. '

Artículo 38. Las normas consignadas para las 
sesiones de la Comisión ejecutiva son aplicable5 
a las Secciones, en cuanto no se opongan a lo es
tablecido en este capítulo.

Artículo 39. Los Secretarios de las Secciones 
serán funcionarios del’Estado, civiles o milita
res. con preferenca de categoría mínima, respec
tivamente. de Jefe de Negociado o de Jefe. Debe
rán reunir condiciones adecuadas y estar espe
cializados en los cometidos de la Sección. Disfru
taran de una gratificación anual de 4.000 pesetás.

Con independencia de su asistencia a las sesio
nes de las Secciones, será obligatoria su concu
rrencia diaria a la oficina para el despacho de 
todos los asuntos y con arreglo a las disposicio
nes de toda clase que dicte la Secretaría general 
por orden de la Presidencia de la Junta. '

Uno de los Secretarios <le Sección, (pie desi^ 
nara el Presidente de la Junta ejercerá, ademas 
^le su cargo, las funciones de Vicepresidente géJ 
neral y sustituirá al Secretario general en ausen
cias o enfermedades, por lo que disfrutará de 
una gratificación total anual de 4.500 pesetas, ert 
lugar de la anteriormente citada.

Artículo 40. Los Secretarios de las Secciones 
y todo el personal fijo de las oficinas de las Sec
ciones serán nombrados por Real orden de ’a 
I 1 esidencia del Consejo de Ministros, previa pro- 
Pltiesta del 1 Tesidente de la Junta, a medida que 
sean precisos, a juicio de dicho Presidente.

Para el nonibramiento definitivo del personal 
lijo sera condición precisa que ios interesados 
hayan desempeñado sus cargos con caráfcter even
tual durante un plazo mínimo de tres meses a sa
tisfacción del Presidente de la Junta’.

Durante dicho servicio de carácter eventual 
percibirán los interesados las mismas retribucio- 
hes señaladas anteriormente.

Artículo 4I. Con arreglo a todo lo expresado, 
se organizarán las siguientes Secciones, a medida 
que lo impongan las necesidades de los servicios 
) previa consignación de los créditos correspon
dientes para sus atenciones.

1
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prevista en el artículo 61. y disponer la celebra
ción de arqueos extraordinarios, si lo juzga ner- 
tmente.

c) Señalar kis horas en que ha de funcionar 
■a laja y sus oficinas.

d) Acordar los nombramientos del personal 
auxiliar de oficina, conceder los permisos a todo 
el personal e im^ner los correctivos a que hava 
•ugar; y

e) Disponer que por la Sección se le etítre- 
guen cuantos antecedentes estime necesarios para 
juzgar en cualquier momento de la situación de

Articulo 67. 'Corresponderá al Presidente de la 
Sección respecto a la Caja, además de lo va con- 
agnado con carácter general en el capítulo Hi-

a) Organizar los servicios, dictando las órde- 
PreO 1'ns.trufcl?neTs necesarias de acuerdo con el 
d o C i" kl y tribuir conforme 
ellos los ti abajos de oficina. a

>) Dar posesión al personal auxiliar e infor- 
sos v i rc^,<lentc sobre las peticiones de perm- 
-sos } licencias y proponerle la imposición de en 
hecciones disciplinarias. e Cu*
. e) Ejercer sobre los empleados la ininni 1 
inmediata para el mejor servicio- v aut0Ildild

O Representar a 1a Caja ante la c ■ 
r-jecutivá y el Pleno la Doniision

<le España, v extender I corri€nte del Banco 
hayan de efectuarse media^^^ Pag°S qUe 

•sin ningún retraso el"exactitud y

artículos: an en los anteriores
a) lomar razón de todos los

Produzcan liquidación de derechos y que
Para la Caja, formulando los as enfos 
de figurar en los libros principales 1 hay'

b) Distribuir entre el personal afecto di
A'icio los trabajos de redacción de loTJl S®r" 
eipales y auxiliares. *OS 1,5105 Prm-

an

c) Formar los balances de comnrm^ -
saldos y de ejercicios, los proyectos de presmnu Y 

estados se «-liciten sotac ¿ sitl5G^

Articulo 70. La habilitación del personal y de 
material se designarán con arreglo a lo pree?.? 
Liado cu el Reglamento de la Ordenación de Ja
gos del Estado de 24 de mayo de I89I. 1 ‘

De la contabilidad.
Articulo 7I. La contabilidad de la Junta Téc

nica e Inspectora de Radiocomunicación se lleva
rá ]>or el sistema de partida doble, con arreglo .t 
lus prácticas mercantiles y conforme a instruc
ciones de orden interior.

Artículo 72. La Sección de Contabilidad y Caja 
Iorinará a la terminación de cada ejercicio un ba
lance general, dándose conocimiento del mismo 
ál Pleno.

Artículo 73. La Junta Técnica e Inspectora de 
Eaclioconmnicaciém' remitirá anualmente al Tri
bunal Supremo de la Hacienda el balance general 
<1 que se refiere el artículo anterior, acompañado 

, para juzgar debidamente la situación que refleja. 
I Artículo 74. El presupuesto anual de la Junta 
¡ se formará por la Sección correspondiente de la 
¡ misma, siendo sometido al examen dé la Comisión 
| Ejecutiva y del Pleno, y correspondiendo su apro
, bación al Presidente del Consejo de Ministros.

Este presupuesto de gastos será limitativo de 
, los que pueden efectuarse en cada ejercicio: no 
I obstante, para aquellas obligaciones cuya eva

luación no pudiera realizarse previamente, los 
créditos que consignen tendrán el carácter de am- 
pliables.

Las ampIiacioiTes a que se refiere el párrafo 
(anterior serán aprobadas por el Pleno de la Junta । h- Presidencia del Consejo de Ministros, a pro- 
fmesta de la Sección correspondiente.

Articulo 75. S¡ no 'fuera posible obtener las 
ampliaciones de crédito antes expresadas, se for
marán presupuestos adicionales, que habrán de 
ser ajirobados por los mismos trámites que el 
primitivo . •

Artículo 76. Ij o s derechos y obligaciones que 
hayan sido reconocidos, pero 110 hechos efectivos, 
/le los documentos y estados que sean necesarios 

' en fin de cada ejercicio, se incorporarán al pre
supuesto siguiente, como resultado del anterior.

Artículo adicional.

Articulo 77. Queda derogado todo lo actual
mente vigente que se oponga al cumplimiento de 
lo que se preceptúa por el anterior articulado.

Madrid, 28 de julio de I929.—Aprobado.—Pri
mo de Rivera.

(“Gaceta” 3I julio I929).

 SECCIÓN SEGUNDA

'OBIEMD CIVIL DE LA PE0V1HCIA DE ZARAGOZA
/• ------ •

Junta provincial del Turismo
El Patronato Nacional del Turismo ha acordado 

abrir en Algeciras una Exposición y venta de artícu
los representativos de las Industrias típicas popula
res de las regiones de España, con el objeto de darlas 
a conocer a los cien mil turistas que anualmente pa
san jDor dicha capital.

Con este motivo, encarezco a los Alcaldes de la 
provincia faciliten a esta Junta provincial el número 
v clase de Industrias típicas y tradicionales que haya 
i'n cada pueblo, teniendo presente que los objetos 
ian de ser de reducido tamaño y precio módico. 

taragoza, 16 de agosto de 1929.
Gobernador cioil-Presidcnte, 

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

SECCIÓN TERCERA
DIPUTACION PROVINCIAL OE ZARAGOZA

Negociado de Cédulas personales.
CIRCULARES

Da Comisión provincial, en sesión de 12 del 
actual, acordó, en uso de las facultades que le 
reconoce el artículo 32 de la vigente Instruc-
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ción de Cédulas personales, prorrogar hasta el 
día 16 inclusive, del próximo septiembre, el pe
ríodo voluntario de recaudación de cédulas 
personales en toda la provincia.

Lo que se hace público para general conoci
miento.

Zaragoza, 13 de agosto de 1929.—El Presi
dente, Patricio Borobio.

* * *
Núm. 3 834.

Siendo varios los señores Alcaldes de la pro
vincia que hasta la fecha no han devuelto fir
mado el cargo de Cédulas personales para el 
actual año, a pesar de obrar en su poder las 
respectivas cédulas desde el mes de junio úl
timo, se les previene por la presente circular, 
que si en el plazo de ocho días no cumplimentan 
el mencionado servicio, me veré precisado a 
proponer a la Superioridad las sanciones a que 
haya lugar.

Al propio tiempo pongo en su conocimiento, 
que es de urgente necesidad vayan ordenando 
ingresos a cuenta, en estas Cajas provinciales, 
de cuantos fondos tengan recaudados por el ex
presado concepto.

Zaragoza, 14 de agosto de 1929.—El Presi
dente, Patricio Borobio.

Núm. 3.852.

PRESIDENCIA
Se recuerda a los Ayuntamientos de esta pro

vincia, que el día 31 del actual termina el plazo 
voluntario para ingreso del tercer trimestre por 
Aportación municipal forzosa.

De igual manera se recuerda a los que no lo 
hubieran verificado, la obligación de ingresar lo 
correspondiente a reparto de Higiene—tenien
do presente lo dispuesto por el artículo 35 de su 
Reglamento—y plazos de atrasos.

Zaragoza, 14 de agosto de 1929.—El Presi
dente, Patricio Borobio.

SECCIÓN CUARTA

Núm. 3.853.

Adminislración de Rentas públicas de la provincia do Zaragoza.

Circular sobre formación de documentos cobra- 
torios por Rústica y Pecuaria para el año 1930.

Para preparar la formación de estos docu
mentos, se tendrán en cuenta por los Ayunta
mientos las siguientes reglas:

1 .a Que de conformidad con lo prevenido en 
el Real decreto de 2 de marzo de 1926, Regla
mento para su ejecución de 30 de junio del mis
mo año y Circular de la Dirección general de

Propiedades de Contribución Torritorial do 
de mayo de 1927, que inserta el Bo l e t ín  OH- 
c ia l  de esta provincia, núm. 143, correspon
diente al día 18 de junio del mismo año, lo8 
repartimientos por Rústica y Pecuaria de r1- 
queza amillarada, se formarán anualmente uti
lizando precisamente el modelo número tres, 
que acompaña a la expresada circular, consig' 
nando, según dispone la regla 3.a de las instruc
ciones de la referida circular, a la cabeza del do
cumento y a continuación de las cantidades q110 
por cupo, recargos y demás conceptos corres
pondan al pueblo de que se trate, el coeficiente 
que ha de servir para obtener la contribución 
individual, coeficiente que asimismo se deberá 
hacer constar en la respectiva columna del re
partimiento. ■

2 .a Que terminada en 31 de mayo la época 
de formación y revisión de apéndices, con arre
glo a los cuales se formó por esta Administra
ción el resumen de riqueza que fué remitido a 
la Dirección general en los primeros días del 
mes de julio último, según está prevenido, y 
devuelto ya el mismo por el expresado Centro, 
riqueza rústica y pecuaria amillarada, está des
de luego señalada para el próximo año y 03 
conocida de todos los Ayuntamientos, a lo8 
que también se han devuelto los respectivos 
apéndices, pudiendo, por tanto, desde el mo
mentos, estas Corporaciones realizar los traba
jos iniciales de formación del repartimiento, 
vaciándolos nombres de los contribuyentes y 
su respectiva riqueza, y luego para tener toda
vía más adelantado el servicio, liquidar la suma 
de las dos riquezas, rústica y pecuaria, al coe
ficiente de 18‘56 por 100 para todos los pueblo8 
comprendidos en la 1.a sección y al 2 2‘090.279 
por 100 para todos de la 2.a, conforme se detei" | 
mina en la Gaceta de Madrid, núm. 212, de di 
de julio último, completándose las siete restantes 
casillas del repartimiento que lo precisen, al 
aparecer publicado próximamente en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  el general practicado por esta Ad
ministración con los datos completos para todos 
y cada uno de los pueblos, en lo que se refier0 
a los aumentos por fallidos y recargos a deter
minados contribuyentes, bajas y cantidad total 
a repartir, ya que en ésta no puede determinar
se aún.

Las instrucciones, claras y concretas de la 
mencionada circular del Centro directivo, qU° 
como se dice quedan insertas, con la respecti
va modelación, en el Bo l e t ín  Of ic ia l  do 18 de 
junio de 1927, las facilidades que significan d 
consignar un coeficiente, es decir, un tipo úni
co de liquidación por cuota dol Tesoro y recar
go del 16 por 100 para atenciones de 1.a ense
ñanza, y la realización en los plazos señalados 
de los trabajos preliminares para la formación 
de esta clase de documentos, dan tiempo más 
que sobrado para que los respectivos Ayunta
mientos puedan cumplir este servicio dentro 
del plazo señalado.

Zaragoza, 13 de agosto de 1929.—El Adminis
trador de Rentas públicas, Mariano Oiaver Pé
rez.
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obras de ampliación del Cementerio Católico, se 
hallará expuesto al público, por término de 
ocho días, en la secretaría del Ayuntamiento, 
a los efectos de reclamación.

Carenas, 15 de agosto de 1929.—El Alcalde, 
Lázaro Mendoza.

Ejea de los Caballeros. N.° 3.818.
El día nueve del actual, sobre las once y me

dia de la mañana, desaparecieron de la casa de
nominada «Venta de Guiral», partida La Torra- 
za, de este término municipal, tras caballerías, 
propiedad del vecino de esta villa Manuel de 
Miguel Espondaburo, cuyas señas son las si
guientes:

«Un macho mular, rojo, con una cuerda en 
el cuello; otro negro y una yegua alazana, de i 
morro blanco, con cola larga y crin; las tres re
feridas caballerías de tres años; todas descalzas 
de las cuatro patas».

Lo que se hace público para si alguien las ha 
recogido o sabe el paradero de las mismas, las 
ponga a disposición de esta Alcaldía.

Ejea de los Caballeros, a 14 de agosto de 
1929.— El Alcalde ejerciente, José Bernal.

Figueruelas. N.° 3.814.
Durante los días 20, 21 y 22 del actual, de 

nueve a trece y de diez y seis a diez y ocho, se 
recaudará en la Casa Consistorial el tercer tri 
mestre del reparto general y segundo plazo de 
los pagos del pueblo y Sindicato de Riegos. 
, Lo que se anuncia para conocimiento de los 
interesados y especialmente de los terratenien
tes, para qne no puedan alegar ignorancia.

Figueruelas, 12 de agosto de 1929.—El Al
calde, José Virgós.

La Muela. N.° 3.817.
El día 25 del corriente, a las once, se celebra

rá en esta casa Consistorial la subasta de 300 
estéreos de leñas menudas que para el año fo 
restal en curso concedió la Superioridad, bajo 
el tipo en alza de 150 pesetas, y con sujeción 
a las condiciones que estarán de manifiesto.

Si resultara desierta, se celebrará otra segun
da el día 28 del citado mes, bajo las mismas con
diciones, en el mismo local y hora.

La Muela, 14 de agosto de 1929.- El Alcalde, 
Tomás Aured.

Malanquilla. N.° 3.838
Por terminación del contrato, se hallará va 

cante la plaza de Herrero de esta localidad, des 
de el día l.° de octubre próximo, con la dota 
ción que el agraciado convenga con Jos Jabí a 
dores que quieran conducirse.

Las solicitudes se dirigirán a esta Alcaldía, 
debidamente reintegradas, hasta el día 15 de 
septiembre próximo; pasado dicho plazo se pro
veerá.

Malanquilla, 13 de agosto de 1929.—El Al
calde, Luis Soria.

Sos del Rey Católico. N.° 3,761.
Extracto de los acuerdos tomados por la Comi

sión permanente del Ayuntamiento de esta 
villa en las sesiones celebradas durante el 
mes de julio de 1929.
Sesión ordinaria de 2.a convocatoria del 

día l.°—Aprobar el acta de la anterior y quedar 
enterados de la correspondencia y disposiciones 
de la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l .

Idem el acta de arqueo del 28 de junio con la 
existencia en Caja de pesetas 6.342*02, de ellas 
1.070 en depósitos, así como el balance de con
tabilidad y cuenta trimestral.

Idem el extracto de los acuerdos tomados por 
esta Comisión en la sesiones del mes de junio.

Idem la distribución de fondos poi capítulos 
del presupuesto para el mes en curso que as
ciende a 3.300 pesetas.

Quedar enterados de los actos celebrados en 
el día de ayer por el acontecimiento que toda 
España celebra, de haber sido hallado por un 
barco británico el avión español «Dornier 16», 
estando sin novedad Ja tripulación.

Dirigir instancia al Ministerio de Economía 
Nacional apoyando la súplica hecha por la Cá
mara Agrícola oficial de la provincia para que 
se dicte una medida gubernamental que prohiba 
la importación de trigos extranjeros, en evitación 
del perjuicio que ello.origina a los productores 
cerealistas del país, por estar paralizadas las 
ventas del trigo nacional.

Satisfacer a la Jefatura forestal de Montes sus 
honorarios por expedición de tres certifica
ciones donde se describen los Montes de este 
Ayuntamiento.

Aprobar cuenta de material de Secretaría por 
telegramas, sellos franqueo y" reintegros en el 
2.° trimestre, que importa 142*80 pesetas.

Idem nota de premios por muerte de ani
males dañinos en el 2.° trimestre, 29 25 pesetas.

Idem una factura de R. Estabolite por 50 lám
paras para el alumbrado público, 69 pesetas.

Abrir nuevo concurso sobre construcción de 
la plaza de toros y celebración de novilladas 
con la subvención municipal y aportación del 
comercio, adicionando al pliego de condiciones 
la que se expresa en el expediente.

Sin más asuntos.
Sesión ordinaria del día 6.—Aprobar el acta 

de la anterior y quedar enterados de la corres
pondencia y disposiciones de la Gaceta y B. O.

Facultar al Alcalde para que otorgue poderes 
generales a pleitos a favor de Procuradores y en 
especial para personarse y seguir hasta su re
solución definitiva el promovido en este Juz
gado de 1.a instancia por D. Pedro Juan Sanz 
contra este Ayuntamiento, en la demanda de 
juicio declarativo de mayor cuantía sobre rein- 
vindicación de un terreno en el Cementerio y 
otros extremos; cuyo emplazamiento se hizo en 
el día de ayer al Sr. Alcalde, como representante 
del Ayuntamiento, para personarse dentro del 
término de nueve días; y que este acuerdo se 
someta al Ayuntamiento pleno en su reunión
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Próxima conforme al párrafo 2.° del arf. 156 del 
Estatuto municipal.
Al la UUa ^omís*(5n municipal, que designe el 

calde, se traslade a Zaragoza para encomen- 
av a un abogado de la capital la defensa del 
yuntamiento en el pleito promovido por el se- 
or banz, llevando consigo los documentos ne- 

cosarios.
Aprobar cuenta de caudales del 2.° trimestre 

Que rinde el Depositario municipal, justificada 
on relaciones de cargo y data y con Ips car- 

tremes y mandamientos de pago respectivos, 
según previene el arf. 534 del Estatuto munici-

y 129 del Reglamento de 23 de agosto de 
^¿4, ascendiendo el cargo a 24.105‘91 pesetas v 

da.ta a 18.833*89, y resultando una existencia 
en caja el 28 de junio de pesetas 5.272*02 y 
aaomás 1.070 pesetas en depósitos.

Desestimar una reclamación de D. BrunoOlle- 
la autorización concedida a D. Ricardo 

^stabohte, sobre apertura de un establecimien- 
o para la venta de gasolina por cuanto éste 
eune las condiciones exigidas por el art. 34 

uel Reglamento sobre establecimientos incómo- 
a°s insalubres y peligrosos, aprobado por R O 
de 17 de noviembre de 1925. ' *

Aprobar factura de F. Gambón por impresos 
servicios en el segundo trimestre, 45*50 pesetas

Sin mas asuntos. pesetas.
Sesión ordinaria del día .

Dondfiant6riOa y qUedar enter!>dos de larcorre ® 
P°romÁr V d'spo?',ciones de la Gaceta y B o 
Centro Arago^^SUrpa^ 

se le oto^ue "veño.ón' de‘ añ° pr6ximo

El pago de sus honorarios al señor Registra
dor de la propiedad por inscripción de los mon
tes del Municipio a nombre del Ayuntamiento

Quedar enterados de un escrito del Juzgado 
de primera instancia del partido, procedente 
del pleito promovido por D. Pedro Juan Sauz 
contra este Ayuntamiento, en cuyo escrito se 
comunica haber sido acordada la suspensión de 
efectos de los acuerdos tomados en esta Comi- 
8¡ón en la sesión de 27 de abril último relacio
nados con la solicitud de dicho Sanz sobre un 
terreno en el cementerio.

Quedar enterados de haber encargado de la 
defensa de este Ayuntamiento en el pleito cita
do al Abogado D. Enrique Isábal.

Dar cuenta a la Junta local de primera Ense- 
n1?023’ del anuncio publicado en la Gaceta de 
Madrid de 10 del actual sobre la Fundación ins
truida de esta villa por D. Isidoro Gil de Jaz, 
3 carg0 de los Padres Escolapios, para que 
emita informe.

El pago de varios gastos de la Oomisión y 
ecnicos, haciendo el recorrido del terreno en 
^trazado del ferrocarril, desde la partida de 

eñito hasta Sangüesa, para preparar un pro
peto de variante entre dichos dos puntos, de 
Orina que la expresada línea férrea pase por la 
partida de Portillas, con estación en ese sitio; y 
>acer constar en acta el agradecimiento a va

rios señores que facilitaron automóviles y ca
ballerías para la Comisión.

Aprobar varios gastos de poder notarial y 
viajes, con motivo del pleito de D. Pedro Juan 
Sanz contra el Ayuntamiento.

Idem una factura de V. Climent Vila por ma
terial e impresos en el segundo trimestre, 77*65 
pesetas.

Aprobar el croquis de la edificación hecha 
por D. E. Jorge Fuertes en el ensanche el Me
són, declarando haber cumplido dicho señor las 
condiciones en que le fueron enajenadas las 
parcelas, y facultar al Alcalde para que lo haga 
constar debidamente, a fin de que surta los 
oportunos efectos en el Registro de la Pro
piedad a favor del interesado.

Fijar en ocho céntimos por kilogramo el im
puesto de la carne de toro para las funciones 
taurinas en septiembre, y relevar al contratista 
de prestar la fianza que dispone el pliego, sir
viendo de garantía la subvención municipal que 
ha de entregársele; todo ello, para dar fa
cilidades a los concursantes.

Quedar enterados de una carta de la Com
pañía telefónica nacional en que contesta no ser 
posible acelerar la instalación del teléfono en 
esta villa por la falta material de tiempo en los 
programas de trabajos.

9 in más asuntos.
Sesión ordinaria de día 20.—Aprobar el acta 

de la anterior y quedar enterados de la corres
pondencia y disposiciones de la Gaceta y B. O.

Pasar a informe de la Comisión de Obras un 
recurso de reposición presentado por D. Bruno 
.Olleta contra el acuerdo de esta Comisión de 
seis del actual sobre la apertura del estable
cimiento de R. Estabolite destinado a la venta 
de gasolina.

Dejar sobre la mesa, para estudio, el ante
proyecto de gastos formado por el Secretario 
para el presupuesto municipal ordinario del 
año 1930.

Adjudicar el concurso sobre construcción de 
la plaza de toros y celebración de funciones 
taurinas a D. Joaquín Sanz y I). José Lacosta.

Adquirir dos ejemplares del número extraor
dinario de la revista «Vida Gráfica Española», 
que ha de dedicarse a Aragón con motivo de 
la Exposición de Barcelona y Sevilla.

El pago de un viaje del Secretario, en auto
móvil,, a Sádaba, a depositar un pliego urgente 
en correos sobre pleito contra el Ayuntamiento.

, Aprobar factura de Larramendi por una pla
ca de esmalte con la inscripción de «Inspección 
inum^pai de Sanidad», para dicha oficina. ,

Dirigir instancia al Ministerio de Instrucción 
pnblioa compareciendo en el expediente sobre 
clasificación de la fundación de D. Isidoro Gil 
de Jaz, a cargo de los Padres Escolapios, solici
tando se confía, a este Ayuntamiento el Patro
nato efectivo, toda vez que ya es Patronato ho
norífico de dicha Institución.

bin más asuntos.
Sesión ordinaria del día 27.—Aprobar el acta 

de la anterior y quedar enterados de la corres- 
pondiencia y disposiciones de la Gaceta y B. O.
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Desestimar el recurso de reposición de Bru- I 
no Olleta contra acuerdo de esta Comisión del 
día 6, sobre el establecimiento de R. Estabolite 
para venta de gasolina.

Nombrar comisionado para el ingreso de mo
zos en la Caja de Recluta, al Secretario, quien 
percibirá cien pesetas por gastos de viaje.

El blanqueo de las dependencias municipales 
y Cuartel de la guardia civil.

Proceder al riego de los árboles de la carre
tera municipal y plaza del Mesón.

Sin más asuntos.
Sos del Rey Católico, 2 de agosto de 1929.— 

El Secretario, Victoriano Almárcegui.—Rubri
cado.

Aprobado por la Comisión en sesión de esta 
fecha; y a los efectos del artículo 227 del Esta
tuto municipal y 2.° del Reglamento de 23 de 
agosto de 1924, expido la presente en Sos del 
Rey Católico, a tres de agosto de mil novecien
tos veintinueve.—El Secretario, Victoriano Al- 
márcegui.-V.0 B.°—El Alcalde, José Alvira.
i ... 1 Tarazona. N.° 3.855.

Anuncios de subastas.
Con arreglo a lo dispuesto en el art. 89 de las 

Instrucciones de 17 de octubre de 1925 y por 
acuerdo del Excmo. Ayuntamiento de mi pre
sidencia, se anuncia subasta pública, entre ve
cinos y forasteros, para la adjudicación del 
aprovechamiento de pastos para 588 reses ca
brias, G.985 lanares mayores y 2.206 corderos 
en el monte «El Cierzo», de la pertenencia de 
este Municipio, durante cinco años y con suje- 
ción^a las condiciones siguientes:

1 .a La subasta tendrá lugar en esta Alcaldía 
a las once horas del inmediato día de cumplir
se el plazo de veinte hábiles, contados desde el 
siguiente al en que aparezca este anuncio en el 
B. O. de la provincia.

2 .a Las proposiciones se presentarán en 
pliego cerrado, durante media hora y con los 
requisitos que establecen las reglas 2.a y 3 a del 
art. 15 del Reglamento de 2 de julio de 1924 
ajustándose en un todo la tramitación de la su
basta a las prescripciones de dicho Reglamento 
y a lo establecido en los pliegos de condiciones 
generales insertas en el B. O. extraordinario de 
19 de julio del corriente año, art. 162 del Esta
tuto municipal vigente y a las condiciones eco
nómico-administrativas aprobadas por la Cor
poración municipal.

3 .a El tipo de subasta será el de 20.146 pe
setas, por cada uno de los cinco años que com
prende la adjudicación, no siendo admisibles 
las proposiciones en que se orfrezca menor can
tidad a la señalada como tipo o que no reúnan 
los requisitos exigidos en los pliegos de condi
ciones formulados y en las disposiciones lega
les antes mencionadas.

4 .a El rematante abonará, además del im
porte del remate, los derechos de entrega y 
reconocimiento final de los aprovechamientos, 
antes de entrar al disfrute de éstos, en la forma 
y plazos que determinan las condiciones eco
nómico-administrativas.

5 .a , Para poder tomar parte en la subasta 
depositarán previamente los licitadores, en la 
Caja municipal, contra resguardo, el diez por 
ciento de la cantidad señalada como tipo, cuyo 
resguardo, con la cédula personal, se acompa* 
nará a la proposición, que deberá ser reintegra
da conforme determina la vigente ley del 
Timbre. .

6 .a Todos los gastos de este expediente, in
cluso los anuncios de la subasta, serán de cuen
ta del rematante.

Tarazona, 9 de agosto de 1929. — El Alcalde, 
B'élix Ilarri. — El Secretario accidental, Alejan
dro Murillo.

♦ ♦ *
Con arreglo a lo dispuesto en el art. 89 de las 

Instrucciones de 17 de octubre de 1925 y por 
acuerdo del Excmo. Ayuntamiento de mi pre* 
silencia, se anuncia subasta pública, entre ve
cinos y forasteros, para la adjudicación del 
aprovechamiento de pastos para 250 reses ca
brías, 4.748 lanares mayores y 766 corderos, en 
el monte «\ alcardera», de la pertenencia de este 
Municipio, durante cinco años y con sujeción a 
las condiciones siguientes:

1 /' La subasta tendrá lugar en esta Alcaldía, 
a las doce horas del inmediato día de cumplir
se el plazo de veinte hábiles, contados desde el 
siguiente al en que aparezca este anuncio en el 
B. O. de Ja provincia.

2 ? Las proposiciones se presentarán en plie
go cerrado, durante media hora y con los requi
sitos que establecen las reglas 2.a y 3.a del ar
tículo 15 del Reglamento de 2 de julio de 1924, 
gustándose en un todo la tramitación de la su
basta a las prescripciones de dicho Reglamento 
y a lo establecido en los pliegos de condiciones 
generales insertas en el B. O. extraordinario de 
19 de julio del corriente año, art. 162 del Esta
tuto municipal vigente, y a las condiciones eco
nómico-administrativas aprobadas por la Cor
poración municipal.

3 .a El tipo de subasta será el de 11.728 pe
setas, por cada uno de los cinco años que com
prende la adjudicación, no siendo admisibles 
las proposiciones en que se ofrezca menor can
tidad a la señalada como tipo o que no reúnan 
los requisitos exigidos en los pliegos de condi
ciones formulados y en las disposiciones legales 
antes mencionadas.

4 .a El rematante abonará, además del importe 
del remate, los derechos de entrega y recono
cimiento final de los aprovechamientos, antes 
de entrar al disfrute de éstos, en la forma y 
plazos que determinan las condiciones econó
mico-administrativas.

5 .a Para poder tomar parte en la subasta 
depositarán previamente los licitadores, en la 
Caja municipal, contra resguardo, el diez por 
ciento de la cantidad señalada como tipo, cuyo 
resguardo, con la cédula personal, se acompa
ñará a la proposición, que deberá ser reinte- ' 
grada conforme determina la vigente lev del 
Timbre. 17

6 .a Todos los gastos de este expediente, in-
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oluso los anuncios de la subasta, serán de cuen
ta del rematante.

Tarazona, 9 de agosto de 192°.—El Alcalde, 
Félix Tlarri.—El Secretario accidental, Alejan
dro Murillo.

Castiliscar.
Extracto de los acuerdos tomados por el Ayun

tamiento pleno de esta localidad durante el 
último cuatrimestre, que se forma en cumpli
miento de los arts. 136 y 227 del Estatuto mu
nicipal y art. 2.° del Reglamento de 23 de 
agosto de 1921.
Enero, L°: Sesión extraordinaria.—Se acor

dó la formación de las listas de electores de 
Compromisarios para la de Senadores.

, Aprobar el inventario del patrimonio muni
cipal formado por los señores Alcalde y Secre
tario.

Enero, 6: Sesión extraordinaria.—Se formó el 
alistamiento de los mozos del actual reemplazo

Enero, 21: Sesión extraordinaria.—Se aprobó 
la cuenta de recaudación de repartos y arbi
trios correspondientes al año 1927 present ida 
por el recaudador D. Cirilo Ezquerra *

Fijar el jornal regulador para la apreciación 
de pobreza a los efectos de quintas, del brace 
ro en cinco pesetas, y la utilidad diaria de una 
caballería, en dos pesetas.

Sollcltar de la Superioridad autorización pa
ta establecer un botiquín de urgencia porfío 
poaer^conseguir F'armacia.

Abrir concurso para la reconstrucción del 
acueducto abierto llamado «Pontazuelo, cuyo 
importe de la obra se halla consignado en ¿1 pre 
supuesto corriente, con arreglo al que so for
mulo para la indicada obra.

Enero, 27: Sesión extraordinaria.-Se pro 
cedió a la rectificación del alistamiento del ac
tual reemplazo.

Enero, 28: Sesión extraordinaria.—Se acordó 
nombrar Agento de este Ayuntamiento en la 
capital de provincia a la Sociedad de crédito 
«Pascual, García y Compañía», por haber cesa 
do en la representación el Banco Zaragozano de 
dicha capital.

Febrero, 10: Sesión extraordinaria.— Se pro
cedió al cierre definitivo del alistamiento para 
el reemplazo corriente.

B'ebrero, 14: Sesión extraordinaria.—Se acor
dó nombrar testigos interesados en el reempla
zo de este año, para declarar en los expedientes 
do prórroga de primera clase, de los niozos de 
años anteriores Trineo Aguirre, Félix Almárce- 
gui, Miguel Sánchez, Ciríaco Erdociaín, José 
Conde y Máximo La pieza.

Delegar y autorizar al Sr. Alcalde y Concejal 
que le corresponde actuar como Síndico para 
el nombramiento de peritos que tasen los bie
nes no amillarados a nombre de los interesa
dos en los expresados expedientes de quintas:

Febrero, 24: Sesión extraordinaria —Se resol
vió el concurso abierto para la reconstrucción 
del Pontazuelo, quedando adjudicada provisio
nalmente la oj cución de la obra a favor de don 
Simeón Pueyo Pemán.

Marzo, 3: Sesión extraordinaria.—Se procedió 
a la clasificación y declaración de soldados del 
actual reemplazo y revisión de las excepciones 
de los anteriores.

Marzo, 5: Sesión exraordinaria.—Se acordó 
dejar pendiente de estudio la resolución dicta
da por el Tribunal Económico.—Administrativo 
provincial, desfavorable al recurso entablado 
por este Ayuntaminto y Junta Pericial, sobre 
aumento indebido por error en el líquido im
ponible de la riqueza rústica de este término 
municipal.

Nombrar testigos interesados en el reempla
zo para declarar eu el expediente de prórroga 
de primera clase, solicitada por el mozo Satur
nino Aibar. ,

Adjudicar definitivamente la ejecución de la 
obra Pontazuelo al concursante D. Simón Pue- 
Pemán, y que por la Comisión permanente so 
nombre a la persona que debe intervenir para 
reconocimiento y fiscalización de dicha obra, 
quedando desligado de todo compromiso don 
Abrahán Poderós, por sufrir alguna variante la 
construcción a consecuencia de hallarse conti
gua a la carretera de este pueblo a Sos, sobre 
cuyo extremo se han hecho algunas observa
ciones por el personal de Obras públcas.

Marzo, 17: Sesión extraordinaria.—Se acordó 
el sorteo y distribución de los terrenos do la 
dehesa del Portillo para el aprovechamiento de 
labor y siembra, con arreglo a la nueva parce
lación qne se ha practicado recientemente, de
biendo pagarse por cada parcela 10 pesetas 
para atender a los gastos de deslinde y división.

Proponer a la Comisión permanente para que, 
de acuerdo con la Junta respectiva, designen el 
día que ha de celebrarse la Fiesta del Arbol con 
las formalidades acostumbradas. Que una comi
sión compuesta de los señores Concejales D. Al
berto Villacampa, D. Ciríaco Arilla yj). Simeón 
Arcéiz, con el Sr. Secretario del Ayuntamiento 
y propietarios que deseen asistir, concurran a 
la entidad local Sofuentes, para gestionar la 
pronta construcción del camino vecinal ^de este 
pueblo a dicha localidad. , , ,

Dejar pendiente de estudio la instancia pre
sentada por varios vecinos solicitando se dis
tribuyan por igual entre los vecinos las terrenos 
de los montes públicos Picanido.

Marzo, 24: Sesión extraordinaria.—Se acor
dó resolver en sentido negativo la petición de 
los expresados vecinos sobre los referidos mon
tos, por no ser competente el Ayuntamiento pa
ra expropiar terrenos roturados antiguamente 
Y en parte amillarados, datando los más recien
tes de más de año y día, y habiendo sido decla
rados los mencionados montes de utilidad pú
blica por la Hacienda, estimándose de la per
tenencia del Estado, a la Superioridad corres
ponde verificar el deslinde y reivindicación de 
los terrenos, a cuya Superioridad deben dirigir
se los solicitantes para que determine lo que 
crea procedente.

So dió cuenta y quedó aprobado el acuerdo 
adoptado por la comisión de este Ayuntamiento 
nombrada al efecto y Junta administrativa de la 
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entidad local menor Sofuentes, respecto de la 
construcción del camino vecinal, conforme a lo 
determinado en sesión de 17 del actual mes.

Marzo, 31: Sesión extraordinaria.—Se falla
ron en definitiva los casos pendientes de reso
lución referentes al reemplazo de este año.

Abril, 27: Sesión extraordinaria.-Se declaró 
conforme la Memoria de la gestión municipal 
que, respecto del año 1328, presenta el Secre
tario de la Corporación, y que se remitan a la 
Superioridad las copias y documentación re 
glamentaria. Se acordó autorizar los Rvdos. PP. 
de la compañía de Jesús, del convento de Ja
vier, para que recojan y depositen en dicho 
convento un miliar procedente de la vía Roma
na que atravesaba este término municipal, para 
su conservación, por tener algún mérito histó
rico y evitar que lo inutilicen como ha ocurri
do con otros semejantes.

Castiliscar 5 de mayo do 1959.—El Secretario, 
Cirilo Aguirre.- V.0 B.°— El Alcalde, Trineo 
Arbués.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

Requisitoriae.
Befe afwrcibimieHto de ter declaradoi rebelde/ y de Nwcw 

rrtr en ¡as demás responsabilidades legales, de no pre 
sentarse los procesados que a continuación se expresan, 
en el plato que se les fija a contar desde el dia de le 
Publicación del anuncio en este periódico oficial ant* 
el Juei o Tribunal que se señala, se les cita, llama y 
emplaxa, encargándose a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial procedan a la busca, capture 
y coducción de aquéllos, poniéndolos a disposición de 
dich* Juex o Tribunal, con arreglo a los artículos 513 
y 838 de la ley de Enjuiciamiento meúncl, 66 del Có- 
Ugo de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicie 

'f 'forme Militar.

Núm 3.851.

BUDULL, Leonardo; domiciliado últimamen 
te en Zaragoza; comparecerá, en término de 
cinco días, ante el Juzgado de instrucción del 
distrito del Centro de esta Corte, para prestar 
declaración en causa, por estafa, instruida por 
dicho Juzgado, bajo el núm. 768 de 1928.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 3 856.

Zaragoza.—San Pablo.
I) . José María Sánchez Ventura, Juez municipal, 

en funciones de Juez de instrucción del dis
trito de San Pablo de esta capital;
llago saber: Que para el pago de las respon

sabilidades civiles decretadas en causa número 
68 de 1927, sobro coacción, contra Fermín Ros 
Cortés, se han embargado y sacan a pública su
basta, por primera vez y tipo de tasación, los 
siguientes bienes, pertenecientes a dicho señor.:

Péselo^

La quinta parte indivisa en nuda pro
piedad, cuyo usufructo vitalicio co
rresponde a D.a Carmen Cortés Si
món, en la casa número seis de la 
calle Jordana, de esta capital; lin
dante por la derecha entrando con 
acequia de la Romareda y por la 
izquierda con huerto de D. Ricardo 
Marín y otro trozo con los here
deros de D. Juan Trasobares, co
municando con la carretera con el 
número 159 duplicado: tasada di
cha parte en pesetas ..................

i la quinta parte indivisa, en nuda 
propiedad, cuyo usufructo vitalicio 
también corresponde a D? Car
raón Cortés Simón, en la casa nú 
meros 12 y 14 de la calle Estudios, 
de esta capital; lindante a la dere
cha entrando con el número 10 de 
los herederos de Manuel Cautín, 
por la izquierda con la número 16 
de los herederos dé D.a María Gil 
y con la número 48 de la calle de 
San Lorenzo, de D. Francisco Fi- 
gueras, y por la espalda con casa 
número 50 do Cornelio Avellanas 
y con la número 135 del Coso, de 
D. Rafael Insa: valorada dicha par
te en pesetas ...............................  ]

6.127'73

Total pesetas...............  21.035^

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala-audie0' 
cia de este Juzgado, el día diez y siete de sep' 
tiembre próximo, a las once horas; observáis 
dose para dicho acto las condiciones siguiente

1 .a Que para tomar pacte en la subasta eS 1 
obligatoria la presentación de la cédula persO' 
nal y consignar previamente en la mesa del J”2: 
gado, o establecimiento destinado al efecto, el 
diez por ciento de la tasación.

2 .a Que no se admitirán posturas que no c11 
bran las dos terceras partes ,de la tasación, pü‘ 
diendo hacerse el remate a calidad de ceder 9 
un tercero.

3 .a Que se halla a disposición de quien do' 1 
see examinarla, en la secretaría, la certifica ció'1 
del Registro de la propiedad dónde consta la tí* 
tulación de las fincas.

Dado en Zaragoza, a trece de agosto de n1’* 
novecientos veintinueve. — José María Sanche^ 
Ventura.—El Secretario, P. H., Eugenio Isac.

DOCUMENTOS OISTORIEOS DE D1B0CI1 SO C0MÜNID4D
POR 0. TORIBIO DEL CAMPILLO

PRECIO 5 PESETAS

De venta en la Depositaría de la Excma. D1*’ 
putacióri de Zaragoza.
---------------------------- ---------- --------------------

Impbd ít a d il  Ho s pic io
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Asuntos de su competencia.

PRIMERA SECCION
Y el personal auxiliar técnico y administrativo 

que sea necesario.
Instrucción.—Comprobaciones e investigaciones 

Radioeléctricas.—Industria Radioeléctrica. TERCERA SECCION

Radiodifusión.

. - I.
ClasificacicSn de títulos oficiales para demostra

ción de aptitud en las diversas aplicaciones de la 
radioelectricidad.

Escuelas oficiales necesarias para todas las apli
caciones.

Escuelas1 particulares.
Escuela Superior de Radio^lectricidad. afecta 

a la Junta.

.II 
Biblioteca.

III
Laboratorio Central de Radioelectricidad, afec

ta a la Junta.—Comprobación práctica de funcio
namiento de las estaciones.—Comprobación de 
aparatos radioeléctricos. — Medidas. — Investida 
ckmes radioelterlcas.—Inspección de Laborato
rios oficiales-Inspección de Laboratorios parti- colares. p<u u

TV
Regulación y desarrollo de la industria privada 

adioelectiica.—Relaciones con el Consejo de a 
Economía Racional para dichos . «Zines.— Ins1)CC- 
umi de la industria -radioeléctrica en general 
' Soluciones provisionales y definitivas en reh 
cion con todo lo anterior. .

Oficina de la Sección—Perenal fijo técnico-ad 
mimstrativo.

Secretario de la Sección.
Dos Ingenieros especializados en los referidos 

asuntos, con la gratificación anual de 4 coo no 
setas. . p -

Y el personal auxiliar técnico y administrativo 
<|ue sea necesario.

SEGTJiNM SECCION

Regulación e inspección de estaciones.

Asuntos de competencia.
I

Ordenación general de las redes de radiocomu
nicación.—Estudio e informe de los expedientes 
relacionados con la instalación y modificación de 
estaciones.—Servicios de estadística en relación 
con las redes de radiocomunicación en general.

II
Inspección y vigilancia de estaciones.

Oficina de la Sección.—Personal fijo técnico-ad- 
- ministrativo.

. Secretario de la Sección.—Un Ingeniero espe- 
eializado en servicios de Radiocomunicación, con 
la gratificación anual de 4.500 pesetas.

Asuntos de su cQmpetencia.
I

Organización general.—Inspección general téc
nica y administrativa de los Servicios.

II .
Inspección y vigilancia de las estaciones re

ceptoras y dejos establecimientos de venta de ma
terial. en relación con la radiodifusión.

III ' ‘ •'
Programas y horarios.

' Oficina de la Sección.—Personal fijo técnico-ad
ministrativo.

Secretario de la Sección.—Un Ingeniero espe
cializado, con la gratificación anual de 4.500 pe
setas.। El personal técnico y administrativo que se 
precise y los Vigilantes e Inspectores de toda clase 
que sean necesarios.

CU ARTA SECCION

Reglamentos.—Servicios y relaciones internacio
nales y varios.

Asuntos de su competencia.
. I

Reglamentos y disposiciones legales referentes 
a los servicios afectos a la Junta, que no estén 
asignados concretamente a las demás Secciones.

-II
Servicios internacionales radioeléctricos de toda 

clase y cuanto se relaciona con Conferencias, । Congresos y Comisiones nacionales e in-ternacio- 
[ nales que afecten directa o indirectamente a la 

Radiocomunicación y a la Radioelectricidad en 
general.

III
. Estudio de libros, revistas, folletos y estadís

ticas y, en general, de todas las publicaciones na
cionales y del extranjero que tengan interés para 

■l Junta.—Reunión y recopilación de dichos tra
bajos, en forma apropiada, para ser utilizados 
P1 ícticamente por la Junta.

•IV
Corrección de estilo de cuantos documentos sal

gan de la Junta para su publicación.
V

Asuntos varios.
Glicina de la Sección.—Personal fijo técnico-ad-

• ministrativo.
Secretario de la Sección: U¡n Ingeniero especia-
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lizado que posea variós idiomas, con la gratifica
ción anual de 4.500 pesetas. ■
' Un Abogado con la misma condición, con la 
gratificación anual de 4.000 pesetas, y el personal 

¡auxiliar técnico y administrativo que sea nece
sario.

QUINTA SECCION'

' Contabilidad y caja.

Asuntos de su competencia.
. I

Servicios de Contabilidad.
II '

Servicios de Caja.
Oficina de la Sección.—Personal fijo. 

Secretario de la Sección.
Un Interventor Delegado permanente del Pre

sidente del Tribunal Supremo de la Hacienda, 
con la gratificación anual de 4.500 pesetas.

Un Contador, con la gratificación anual de 4.000 
pesetas.

Un cajero, con la gratificación anual de 4.000 
pesetas.

Y el personal auxiliar administrativo que sea 
necesario.

CAPrruLo tv
Comisiones.

Artículo 42. Las Comisiones se constituirán 
siempre que sean necesarias y con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo I5 del Real decreto de 
26 de julio de I929.

Artículo 43. Las normas consignadas para las 
sesiones de las Secciones en el capítulo anterior 
se aplicarán también a las Comisiones, las que 
levantarán acta de cada una de las reuniones que 
celebren.

CAPITULO V

Presidencia y Vicepresidencia de la Junta y Se
cretaría general.

Presidencia de la Junta.
Artículo 44. Corresponde al Presidente de la 

Junta:
1 .° Asumir la representación de la Junta téc

nica e inspectora de Radiocomunicación ante el 
gobierno y, en general, en todo caso, y despachar 
4<os asuntos de la misma directamente con el Pre
sidente del Consejo de Ministros.

2 .0 Ejecutar, en su caso, los acuerdos del Ple
no de la Junta, de la Comisión ejecutiva y las pro
puestas de las Secciones y Comisiones.

3 .0 Convocar y presidir normalmente las se
siones del Pleno y de la Comisión ejecutiva y las 
de las Secciones y Comisiones cuando lo estime 
conveniente, como Presidente nato de las mismas.

4 .0 Resolver los empates en el Pleno en la Co
misión ejecutiva y en las Secciones y Comisiones 
con su voto de calidad.

5 .0 Disponer los cobros y los pagos.
6 .° Ordenar, con cargo a los créditos presu

puestos, los gastos de toda clase que sean conse
cuencia de la actuación de la Junta técnica e nis* 
pectora de Radiocomunicación, su Comisión eje
cutiva y Secciones. Los libramientos se expedirán, 
mediante estas órdenes, por la Ordenación de Pa
gos del Ministerio de Hacienda, a nombre del Ha
bilitado de la Junta técnica e inspectora de Radio
comunicación, y tendrán el carácter de en firme o 
a justificar, seemn lo requieran las necesidades o 
índole de los servicios. , . "

7 .0 Llevar al Presidente del Consejo de Minis
tros la propuesta de nombramiento de Secretario 

I general y la de todo el personal afecto a la Junta 
cuando así proceda, con arreglo a este Regla
mento.

8 .° Visar las actas del Pleno y las certifica- 
tiones de acuerdos de la Junta Técnica e Inspec
tora de Radiocomunicación.

, 9.0 Dirigirse a todos los Centros o Dependen
cias para petición de datos e informaciones. ,

lo . Conceder licencias verbales o por escrito a • 
los funcionarios de la Secretaría.

11 . Dar posesión y cese a los funcionarios 
afectos a las oficinas de la Junta Técnica e Ins- 
pectora/de Radiocomunicación.

12 . Ejercer la alta inspección de los servicios.
I3 . Desarrollar cuantas iniciativas estime con

venientes a la buena marcha de los servicios que 
no se opongan a las disposiciones vigentes.

I4 . Ordenación general del funcionamiento de 
todas las entidades, oficinas y servicios afectos a 
la Junta.

I5 . Solicitar de los Centros y Agregados mi
litares, navales y comerciales en el extranjero ¡a 
información técnica radioeléctrica que sea conve- 

Iniente, por conducto de los Ministros respec
tivos.

Vicepresidencia de la Junta.
Artículo 45. Corrcsjíonde al Vicepresidente de 

la Junta:
Auxiliar al Presidente en todas sus funciones, 

sustituirle en casos de ausencia o de enfermedad 
y ejercer por delegación expresa de aquél todos 
fos cometidos que le confíe, anejos a la Presi
dencia.

, Secretaría general.

Artículo 46. La Secretaría general dependerá 
directamente del Presidente de la Junta Técnica ' 
e Inspectora de Radiocomunicación; estará regida 
por el Secretario general, nombrado con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 4.0 del Real decreto 
de 26.de julio de I929, y para c-sos de vacante, 
ausencia o enfermedad, en relación con dicho car
go, lo suplirá el Secretario de una de las Secciones 
que se designe por la Presidencia, como Vicese
cretario general, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 39.

Artículo 47. Corresponde al Secretario ge
neral : ,

1/ Asistir con voz y voto y como Secreta!ro 
a las sesiones de la Junta Técnica e Inspectora 
de Radiocomunicación en Pleno, a las1 de la Co
misión ejecutiva y a las de las Secciones y Comi
siones para las que fuese designado, con carácter 
Eventual o permanente.

2 ." Dar cuenta de las sesiones, a las que asis
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ta con arreglo al articulo anterior, de las disposi
ciones oficiales y comunicaciones recibidas. ,

3." Preparar las órdenes del día y las cita
ciones.

4° Cuidar del orden y régimen de los servicios 
de la Junta Técnica e Inspectora de Radiocomu
nicación y de su archivo, y especialmente de las 
oficinas cíe la Secretaria general, de cuyo perso
nal será el Jefe inmediato.

5-° Proponer al Presidente de la Junta la tra
mitación de los asuntos que hayan de someterse

Pleno, y que dé éste procedan, y de cuanto ten- 
entrada en la Junta Técnica e Inspectora de 

Radiocomunicación.
ó.0 Expedir las certificaciones que sean nece

sarias por orden del Presidente y con el visto 
limeño de éste.

7" Redactar las actas de las sesiones del Ple- 
1,0 y Comisión ejecutiva y de las acuerdos que en 
ellas se adopten, cuidando de su traslado a los 
libros de actas, que suscribirá con su firma, reco
giendo el visto bueno del Presidente.

• S;" Extender los certificados o asistencia a las 
lesiones de los Plenos. Comisión ejecutiva y Sec- 
eiones trimestralmente.

I .V'n ^?mun'car a quien corresponda las órdenes 
' el l’residente y del Vicepresidente, en su caso.

Regular el detalle del funcionamiento ar
de las oficinas y servicios de la Junta hasta 

" 1 mier el máximo rendimiento.
• . • Desempeñar cuantos cometidos le enco- 
.miende el Presidente de la Junta en relación con 
ms servicios de ésta.

Secretarias de Sección.
. Ai ticulo 4& l'd Secretario de Sección, en rela
ción con ésta y con el Presidente y oficina de la 
imisma, tendrá, análogos deberes y atribuciones 
.'conferidos al Secretario general por los anterio
res artículos 46 y 47 en relación con la Junta, Co
misión ejecutiva y su Presidente, con las solas 
diferencias comprendidas en los siguentes ar
tículos.

Artículo 49. Con arreglo a lo expresado en el 
i articulo anterior, el Secretario de Seción depeu- 

' derá del .Presidente de ésta; pero esta dependen
cia. de índole técnica especial para los asuntos 
interiores de la Sección no impedirá que dependa 
también directamente del Secretario general para 
todo cuanto se refiera a horario de trabajo y. en 
general, a régimen interior de la oficina y ser
vicios. .

El Secretario general será el Jefe administrati- 
l'o inmediato, dentro de la Junta, de los Secreta
rios de Sección y podrá encomendar a éstos cual
quier trabajo que no corresponda a las Secciones, 
previa autorización de los Presidentes de Sección, 
<> dando cuenta a éstos con posterioridad en casos 
he urgencia.

Para todas las incidencias de Índole personal y 
de orden interior (permisos, licencias, peticiones, 
etc..), sé tendrá presente que los Secretaros de 
Sección deben interesar» en primer lugar, el in
forme de su Presidente; pero tramitarán los ex
cedientes por conducto del Secretario general, a 
'in de que éste los curse a la presidencia de la 
Juuta'paj'a la resolución que proceda.

CAPITULO VI

Oficinas de la Junta.

, • Articulo 50. En general, se crearán las oficinas 
indispensables para el buen funcionamiento de la 
Secretaría general y de las Secciones, mas pre
via existencia de los créditos necesarios para las 
atenciones correspondientes, que se autorizarán 
con arreglo a este Reglamento. ,

Artículo 5I. En la Secretaría general, ademas 
de los elementos necesarios para el despacho de 
los asuntos afecto 1 la Secretaría, se constituiia । una oficina especial, afecta a la Comisión ejecu
tiva. .

Artículo 52. Las oficinas a que se reheren los 
1 dos artículos anteriores se organizarán de un mo

do progresivo y a medida que lo impongan las 
(necesidades del servicio. .

Artículo 53. Todo el personal de o'íicinas de- 
,penderá directa e indirectamente del Secretario 
de la Sección correspondiente o del Secretario ge
neral, según los casos. Por delegación del Presi
dente de la Junta, el Secretario general será el 

I Jefe administrativo de los Secretarios y, en ge
neral. de todo el personal de las oficinas de la

I Junta. . .11.1 Artículo 54. La organización general ciel tra
bajo en las oficinas estará a cargo del Secretario 

; general, previo acuerdo con los Secretarios Je
Sección. • , 1 t1 Artículo 55. La presidencia de la Junta, en 
casos necesarios, podrá imponer amonestaciones 
y suspensiones de sueldo al personal, y en casos 
'de reincidencia, el cese en el cargo, que se dis
pondrá por Real orden o por disposición del Pre
sidente de la Junta, según las condiciones del

1 nombramiento.

CAPITULO Vil
1 ■ .
1 Disposiciones especiales referentes a la contabili

dad y caja de la Junta.

' Carácter especial de la Caja.—Ingresos y gastos.
• ' Articulo 56. La Caja de la Junta Técnica e 

Inspectora de Radiocomunicación funcionará con 
, autonomía para el cumplimiento de sus fines, 

siendo intervenidas sus operaciones por un Jnter- 
yentor delegado permanente del Presidente del 

I Dbunal Supremo de la Hacienda pública. ,
I Artículo 57. Los ingresos de la Caja serán:
1 a) Las cantidades consignadas en los P'-e>u- 

puestos generales del Estado en lo- distintcs 
, 1'epartamentos ministeriales.

b) Imjxjrte de venta de las publicaciones de la 
Junta.

. c) Importe del canon anual de las 'licencias 
para el uso de Estaciones privadas receptoras. La 
Dirección general de Comunicaciones entregará, 

.'mediante acta, todas las cantidades que se hayan 
■recaudado por este concepto a esta Caja; y

d) Ingresos originados pur el Servicio Nacio
nal de Radiodifusión, tanto por ciento de cuotas y 
licencias, multas y cantidad a percibir después de 
satisfacer al concesionario sus beneficios. _

| Articulo 58. Con los fondos de ’a citada Caja, 
sé satisfarán los gastos que originen las investí- 
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gaciones, estudios e infornu. ? >ne> que tiendan a 
■progreso de la organización de ios servicios radio- 
eléctrcos y todos los gastos de personal y mate- 
eléctricos y todos los gastos de personal y mate
en general; y si hubiera existencia suficiente, 
aquellos otros que el Gobierno pueda acordar, con 
carácter excepcional, para proteger ¡a nacionali
zación de la industria rádioeléctrica.

Situación de los 'fondos.

Artículo 59. Los fondos de la Caja de la junta 
Técnica e Inspectora de Radiocomunicación po
drán estar en una de estas dos situaciones:
, 1.a En la cuenta corriente abierta a nombre 
de la Caja del Banco de España ; y

2." En la Caja que existirá en las Oficinas de 
la Junta.

Estas diversas situaciones no afectarán • t modo 
alguno al destino de los fondos que, en cualquiera 
de las que se hallaren, reponden integramente de 
las obligaciones contraídas por la Junta.

Artículo 60. Los ingresos de la Caja se efec
tuarán en las Oficinas de la misma, o bien me
diante entregas en el Banco de España o en sus 
Susursales para abono en la cuenta corriente de 
aquélla, a la cual remitirán los que lo efectúen C 
resguardo definitivo entregado por el Banco para 
su canje por el que deberá librar la Caja.

Artículo 61. La Caja de la Junta sólo conten
drá los fondos que a juicio de la Comisión ejecu
tiva sean necesarios para atenciones del momento, 
y estará provista de dos llaves diferentes, que 
conservarán en su poder el Contador v el Cajero, 
como Claveros de la misma.

El último día hábil de cada mes, se verificará 
arqueo por los Claveros, que levantarán acta de su 
resultado. Dicho arqueo será presenciado por el 
Presidente de la Sección de Contabilidad y Ca;a 
o pbr el Vocal de la Ejecutiva que designe él Pre
sidente de la Junta, en caso de ausencia del pri
mero. y por el Interventor delegado del Presi
dente del Tribunal Supremo de la Hacienda pú
blica. quienes autorizarán el acta en unión de los 
Claveros.

Una copia de la expresada acta se presentará 
a la Comisión ejecutiva en la primera sesión qüe 
celebre y en dicha misma sesión, si corresponde 
al pies siguiente al del arqueo, le. será sometido 
igualmente un estado resumen de los ingresos y 
pagos efectuados en el anterior, v de las*existen
cias de fondos en las di versas situaciones al fina
lizar este mismo mes.

Ordenación de gastos.

Articulo 62. La ordenación de los pagos co
rre,sponde al Presidente le la Junta, mediante la 
aprobación por el mismo de los expedientes de 
gastos y de todos aquellos que no sean obligacio
nes periódicas de personal v material de oficina, 
que podrán ser satisfechas, .sin acuerdo especia), 
en vista de sus justificantes y siempre que su im
porte se ajuste al crédito y ¡presupuesto y a la 
paite del mismo disponible durante el mes.

( uando las circunstancias lo requieran, podrá 
el Presidente acordar la entrega de cantidades a 
justificar en un plazo que en el propio acuerdo se 
determinará.

La preparación de los acuerdos para ordenación

de pagos corresponde a la Sección de ContabilifJ^ 
y Gaja, informando previamente a la resolució'1 
el Interventor delegado del Tribunal SupremoJ6 
la Hacienda pública.

Ejecución material de ingresos y pagos.
Articulo 63. Los ingresos que se efectúen di

rectamente en la Caja de la Junta tendrán lugar 
mediante mandamiento expedido por el Jefe de la 
Sección, en el que se expresarán su cuantía y apl¡' 
cacion, figurando en el documento la toma (*e 
razón del Contador, el “Intervenido” del Inter
ventor y el ‘Recibí' del Cajero o de los funcio
narios que reglamentariamente los sustituyan.

Dichos mandamientos de ingreso serán talun;l' 
rios, y tendrán una parte destinada al resguardo 
del ingreso, que será igualmente autorizada por el 
Cajero, Interventor y Contador, v se entregará 
a la persona que lo verifique.

, Mediante análogos documentos se formaliza
rán los ingresos efectuados en el Banco de Es
paña o sus Sucursales para abono en la cuenta 
coi riente de la Caja de la Junta Técnica e IiB' 
pectora de Radiocomunicación; siendo precisa 

•para que se expida el correspondiente resguardo 
la presentación en las oficinas de la Caja del de- 
'iimtivo de la suma ingresada, que se unirá al man
damiento.

Ai tículo 64. Los pagos se realizarán material
mente por la Caja, cuando asi convenga, y, en 
otro caso, tendrán lugar mediante talones contra 
la cuenta corriente de la misma en el Banco de 
España, cuya entrega al interesado significa para 
la Caja el pago de la obligación contraída.

En cualquiera de los dos casos precederá a la 
entiega material de fondos o del talón de cuenta 
coi 1 iente el mandamiento de pago, expedido por 
el I residente de la Junta, que podrá delegar esta 
función ordenadora en el Presidente de'la Sec-‘ 
ción. Dichos mandamientos expresarán la cuantía 
y aplicación del pago y la forma en que habrá de 
efectuarse, figurando en él la toma de raíón del 
Contador, el “Intervenido” y el “Recibí” de la 
persona o entidad a cuyo nombre vaya expe-didr-

Los talones de cuentas corrientes se autoriza
ran por el Ordenador de pagos, el Cajero y el In- 

. terventor. o por quienes les sustituyan reglamen
tariamente.

Organización general del Servicio de Caja.

Artículo 65. La Caja de la Junta Técnica e Ins
pectora de Radiocomunicación se adscribirá di
rectamente a la Sección de Contabilidad y Caja de 
la Junta. El Presidente de la Junta y el Presiden
te de la Sección expresada tendrán, en relación 
con dicha Caja, las funciones que se dicten en este 
Reglamento. Las del Interventor Delegado del 
Presidente del Tribunal Supremo de la Hacienda 
]>ública serán igualmente las que se mencionan 
en los artículos anteriores y en el Reglamento del 
citado Tribunal de 3 de marzo de I925.

Articulo 66. El Presidente de la Junta tendrá, 
en relación con la Caja, las siguientes atribuciones, 
además de las ya consignadas en este capítulo y 
en Pos anteriores:

a) Ljcrcer la superior inspección del servicio.
b) Presenciar los artiueos cuando lo considere 

conveniente, delegando en otro caso en la forma
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